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En esta zona de la página se autorellena el asiento ,  
la fecha-hora y el objeto de la resolución.  

 

NO ESCRIBA TEXTO EN ESTA ZONA. 

 

 

Avda. Teniente Flomesta, 5. Edif. Convalecencia. 30003 Murcia 
T. +34 868 883000 – www.um.es 

 

La NORMA SOBRE EVALUACIÓN CURRICULAR DE LOS ALUMNOS MEDIANTE COMPENSACIÓN DE 
CALIFICACIONES, aprobada por el Consejo de Gobierno en su sesión del día 1 de junio de 2007, en el 
apartado 2 del artículo 4, determina que el plazo de solicitudes será de 10 días hábiles a contar desde la 
finalización del plazo de entrega de actas correspondiente a cada período de exámenes. 
 
Toda vez que el Consejo de Gobierno ya estableció los plazos para la entrega de actas del curso 
2012/2013 y con la finalidad de dar la mayor publicidad a los plazos de solicitud y favorecer la gestión 
administrativa de las mismas, parece adecuado fijar de forma explícita los días en que el plazo 
permanecerá abierto en la convocatoria de febrero del presente curso académico 2012/2013. 
 
Por ello, esta Secretaría General, en ejercicio de las competencias establecidas en el artículo 47 de los 
Estatutos de la Universidad de Murcia, aprobados por Decreto 85/2004 de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia, 
 

RESUELVE 
 

Fijar el plazo de solicitud de evaluación curricular mediante compensación de calificaciones para la 
convocatoria de febrero del curso académico 2012/2013, entre los días 11 al 22 de febrero , ambos 
inclusive. 
Todos los estudiantes que deseen acogerse a esta convocatoria, deberán realizar su solicitud respetando 
dicho plazo, aún cuando puedan estar pendientes de conocer alguna calificación. La Comisión 
incorporará las calificaciones correspondientes antes de la resolución de las solicitudes y, por tanto, la 
concesión de la compensación estará a expensas del total cumplimiento de los requisitos derivados de la 
comprobación de las calificaciones habidas en el conjunto del expediente.  
 

Murcia, 17 de enero de 2013 
EL SECRETARIO GENERAL, 

 
 
 

Fdo.: Joaquín Lomba Maurandi 
 
 

RESOLUCIÓN DEL SECRETARIO GENERAL, POR LA
QUE SE FIJA EL PLAZO DE SOLICITUD DE
E V A L U A C I Ó N  C U R R I C U L A R  M E D I A N T E
COMPENSACIÓN DE CALIFICACIONES PARA LA
CONVOCATORIA DE FEBRERO DEL CURSO
ACADÉMICO 2012/2013.

Código seguro de verificación:
QVJDMEFBQUZuQg==

Huella Digital:
FMC38YrlwZ1ufTy4i7wlSp370Q4=

  A
si

en
to

: S
G

-1
/2

01
3 

 F
ec

ha
: 1

7/
01

/2
01

3 
 H

or
a:

 1
3:

08
:4

3
	 R

E
G

IS
T

R
O

 E
L

E
C

T
R

Ó
N

IC
O

 -
 R

E
S

O
L

U
C

IO
N

E
S

 G
E

N
E

R
A

L
E

S
.

F
ec

ha
/H

or
a:

 1
7/

01
/2

01
3 

13
:0

8:
34

 F
irm

an
te

: L
O

M
B

A
 M

A
U

R
A

N
D

I, 
JO

A
Q

U
IN

E
st

a 
es

 u
na

 c
op

ia
 a

ut
én

tic
a 

im
pr

im
ib

le
 d

e 
un

 d
oc

um
en

to
el

ec
tr

ón
ic

o 
ad

m
in

is
tr

at
iv

o 
ar

ch
iv

ad
o 

po
r 

la
 U

ni
ve

rs
id

ad
 d

e 
M

ur
ci

a,
 s

eg
ún

 e
l a

rt
íc

ul
o 

30
.5

 d
e 

la
 L

ey
 1

1/
20

07
, d

e 
22

 d
e 

Ju
ni

o.
 S

u 
au

te
nt

ic
id

ad
  p

ue
de

 s
er

 c
on

tr
as

ta
da

 a
 tr

av
és

 d
e 

la
 s

ig
ui

en
te

 d
ire

cc
ió

n:
  h

ttp
://

va
lid

ad
or

.u
m

.e
s/

Asiento: SG-1/2013 Fecha-Hora: 17/01/2013 13:08:43


	HuellaDocumentoOriginal: FMC38YrlwZ1ufTy4i7wlSp370Q4=
	CSV: QVJDMEFBQUZuQg==
		2013-01-17T13:08:48+0100
	SECRETARIA GENERAL
	La Universidad de Murcia certifica la integridad y autenticidad de este documento electrónico




